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C. ANUN~IOS PARTICULARES 

MONTEPIO DE PREVISION SOCIAL' 
SAN GINES DE LA JARA 

(En liquidación) 

Llamamiento a los acreedores 

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 93.1 del 
Real De'creto 1348/1985, de I de agosto, se pone en 
conocimIento de los acreedores que el «Montepío de 
Previsión Social San Ginés de la Jara» va a ser 
liquidado. 

Para su inclusión en la lista de acreedores, quienes 
ostenten algun derecho contra la Entidad deberán 
solicÍ1ar su renacimiento en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de este anuncio adjun
tando copia de la documentación que acredite su 

'derecho a «Comisión Liquidadora del Montepío de 
Previsión Social San Ginés de la Jara», Padre Luis 
Coloma, 1, 2.°, edificio «El Clavo», Jerez "de la 
Frontera. 

Quienes no formulen reclamación en dicho plazo 
no podrán ser incluidos en la lista de acreedores, 

Jerez de la Frontera, 9 de enero de 1992.-1.597-0. 

MONTEPIO DE PREVlSION 
SOCIAL SAN GINES DE LA JARA 

(En liquidación) 

Anuncio de disolución 

El «Monlepío de PrevÍsión Social San Ginés de la 
Jara», en Asamblea general extraordinaria, celebrada 
el 9 de diciembre de 1991, acordó su disolución. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dis:pue~to ('o el artículo 90.1 del Real Decreto 
1348/1 iJ&5, de J de agosto. 

Jerez d{; la Frontera, 9 de enero de 1 992.-El 
Secretario, Miguel García FraAco.-Visto bueno: El 
Presidente, Manuel Olíva Márqucz.-L599·D. 

. CAIXA D'ESTALVIS LAIETANA 

A nuncio de asamblea general extraordmaria 

Por auerdo del COQsejo de Administración, se 
convoca la Asamblea general extraordinaría de cMa 
caja, que tendrá Jugarcllunes día 16 del próximo mes 
de mar70, ('n la sede social. caUe Palau, 18, Mataró. 
a las diecinueve horas, en primera convocaÍ-ona, y el 
mismo día, media hora mas tarde. en segunda c-omo.. 
c310ria, hajo e1 siguiente 

Orden del día 

Prímero.-Apertura por el señor Presidente. 
Segundo.-Toma de posesión de los nuevos Conse

jeros generales.. 
Tercera.-Informe del senor Director generaL 
Cuarto.-Elección de Jos Vocales dd Consejo de 

Adll1inistración. 
Quinto.-Etección de los Vocales de la Comisión de 

Control. 
Sexto.-Nombramiento de lnterventon's para 13 

aprobtu;:ión del acta. 
Stptimo.-Ruegos y preguntas. 

Mataró. 11 de rebrero de 1992.-EI PrcM~ 
dentc.-1.585·D, 

FONCUENTA, F.I.A.M.M. 

Modificación del Reglamento de gestión 
)' cambio de depositario 

De conlonnidad con lo establecido en el articulo 
35.2 y 57 del RfaJ Decreto 1393í1991, de 2 de 
no"\ iembre, por el que se desarrolla la Ley 46/ ¡ 984, de 
26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de 
inversión colectiva, se hace publico a los efectos 
leg;¡les oportunos la modificación del Reglamento de 
gestión del fondo anks reseitado. para su adaptación 
a la normativa reglamentaria anteriormente citada de 
acw~rd() con lo prev1sto en su disposición transitoria 
ncti:lva, y la sustitución de la Entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», como depositario del meri
tado fondo, por «lshanc, Banco PrivadO' de Negocios, 
Soci~.dad Anónima". 

lo que se comunica a los efectos previsto en el 
articulo 352 del Real Decreto 1393/1991, de 2 de 
I1Q\ ¡emhrc. 

IhT\:<:kr:a. 31 ,j-.: .:r.cro '.1" Jt.}j1.-1 584·D. 

GAESCO FONDO FONDTESORO, 
F.I.A.M.M. 

l' 

Dt' conformidad con lu ,·~to.hlcc¡dG t"n t'l ar1ltulo 
JL,' ,:ie! Real Dc\."fCl0 i J';'\.};991, de 2 de noviembre. 
por el que se dC\oiHd:¡<t 1", L:) 46íl984, de 26 de 
dicK'mbre. rcgul.:dúra de h,~ Ins.tituciones de inver
sión colectiva, se ha...:e pt.t~i(o a !os efectos legales 
uponunos la modificaCión Jd Reglamento de g{'stión 
del fond(l antt'~ reY:üado, para su adaptación a la 

. nf)fm~liva reglamentaria .anlcnonl'rnt.: citada de 

BOU'lIN OFICIAL DEL .ESTADO 

--¡,TI ~ .. -~--:'"------'-""""_-it-iil----· 

acuerdo ('on lo previsto en su disposición transitona 
octava. 

Barcelona, 3 de fí"brcro de 1992.-1.583~D. 

CATALUl'o'YA FONS, F.I.M, 

Modiftcat'ivtJ del Reglamento de gestión 

. Dr conformidad con lo establecido en el artículo 
35.2 del Real Decreto 1393/1991, de 2 de noviembre, 
por el Que se desarrolla la Ley 46/1984. de 26 de 
diciembre, reguladora de las Instituciones de inver
sión cokcti va, se hace publico a los efectos legales 
oportunos la modificación del Reglamento de gestión 
del fondo antes reseñado, para su adaptación a la 
normativa reglamentaria anteriormt.·nte dtada de 
3t.'uerdo c,'n 'o previsto en su disposición transitoria 
octaY3. 

&fL-eI(lna, 3 de fl'brero de 1992.-1.581·D. 

P & G CRECIMIENTO, F.I.M. 

Mcv:i/i(a .. iún del Reglrurlt'nto de gestión 

De conformidad con lo estableddo en el articulo 
35.2 del Real De!"TCto 1393/1991, de 2 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 46j1984, de 26 de 
diciembre, reguladora de la.s Instituciones de inver
sión colectiva, se hace publico a los efectos legales 
oportunos la modificación del Reglamento de gestión 
del fonJo antes reseñado, para su adaptación a la 
normativa reglamentaria anteriormente citada de 
acuerdo con lo previsto en su disposíción transitoría 
oct3\'a. 

Barcelona, 3 de febrero de 1 992.-L582-D. 

EUROI<'ONDO, F.I.M. 

Modtfh:amjn del Reglammto de gestión 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
35.2 del Real Decreto 1393/1991. de 2 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 46/1984, de 26 de 
dióembre, n:guladora de las Instituciones de inver
sión colectiva. se hace público a los efectos legales 
oportunos la modificación del Reglamento de gestión 
del fond<1 antes resenado, para su adaptación a la 
normativa reglamentaria anteriormente citada de 
acuerdo con lo previMo en su disposición tramitoría 
octava. 

BarC'Clona, 3 de febrero de 1992.-1.580-D. 


